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Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Supre'Ra Corte de 
Justicia de la Nación, con el estad? procesal del expediente. Const:.111) 

Ciudad de México, a veintidós de octubre/de dos mil dieciocho. 
- ..... ~ '<• .. • .. 

Visto.el estado procesal del_e~pedi§nte,~toda~ve.z que el Ministro José 
Fernando Franco González:_Salas ·se~encüentra ausente, previo aviso a la 

., ~ ..... -., ... , ...... ..,_,,.- "-:,. ....._ '·. i ,,.. 

Presidencia de esta Suprema 'Corte ·de'~ústiCia~de la Nación, envíese este 
~ ..... ' . . ~ ""'~ ' ·~I ii-.... ~ •\ •, . ~ ·.!"f'" 

expediente al Ministro· Alberto. :P~rez.:Qayá_r>at.~n~o al'reg}stro de turno de 
suplencias de mini~tros iqstruc~(x~~ g9~;~~31f~va,~q l~ción de Trámite 
de .c.o~troy~r~t.as Constit~~ia·~,al.~s);~,~.:~1'c~ior~~'·dr;1 n~t!tucionalidad, a 
ef~c~o de quy _;se_ p_rove~ ·to,, co~~,u~~~.t~.~·~~1.~~ tr~~1t~c10~ -de este asunto, 
hasta en tanto ~eremc.o~ppre.}}l~~~~~Hv1cta:9e\?·," ~·· . en 

. ~:~o antes, ~cpi'd~d-~: ~119-u;p~~~~~~~n,~I ~~:í~u'10 J~¡f J,~1 Reglamento 
lnt~r·~or.,de l~.S!Jp~~m-~.Corte:de- J~,~t{~·t~~~~~1; "·ªf'º~·; , ,, / ,';"' 

' '· ' ' ~... ,_,"i.,,l '~.; ~ .~ 

NO.!if.jquese: , . .' · , - "'· .. ,;,.~.:;~-~~-... 
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\ ( .,,, ~ ..... ·,-.h-. ,..i ~ • • - +-' p.-'IÍ J·.,._ r.~. V'.)~ 
Lo ·proveyó .:y~,Jirl)la ·el '"Mini:s· ... ·. üisf·María/ Aguilar Morales, 

Preside~~·e·'~cieua ~~u'pr~~"l~ Co~e--élelJ ~. Hcla ~~·!á//Ñ~ción, qui~n. actúa 
con Let1~ ·,.:· .. , .q~ -~,1ranga, "' , cr~iar:1a~de~.!.~(' __ .. , c1~ ~e T~am1te de 
Controyérsi ,9 Cor ti!~~-',~Qale· :. · ·.·-~ ~G~g,P~§t a~ ~ca st uc1onal1dad d la 
Subsecreta 1a Gene a,;}~·" · ..... d~<. ~"e~~!~;Alto T 1bu 1, que da Je. 

• I /· ,-,,,_ 1 .!_ ·!"· -11,· ... ,.. ... 
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1 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 92. En los asuntos de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya 
designado Ministro instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o alguna 
situación excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que continúe 
con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado instructor o se 
supere la situación excepcional de que se trate, Para tales efectos, el turno de suplen~ias se llevará siguiendo 

·rigurosamente el orden de designación de los Ministros. 
En los periodos de receso de la Suprema Corte se atenderá a lo establecido en el Capítulo Quinto del Título Segundo 
del presente Reglamento Interior. 

 
 
 
 
 




